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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 3 de febrero de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disp

osiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisasl i bres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

i clearing............... .
Francos- ............i ©xtraclearing

22,95
20,50

23,55 26,40 . 
23,60

Libras.-.................\ dearing..;.........,......
\ pxtraclearmg.............

40,50 
.. ' 38,10

41,50 46,55
43,80

Dólares........................................................... 10,95 11,22 12,56
Liras........................................................*...... 55,25 56,65 »
Francos suizos.......... ................................... 253,00 259,35 290,95

>Reichsmark................................................... 4,24 4,34
Belgas............................................................. — — ___  :
Florines.......................................................... — — , —
Escudos.............. ........................................... 43,50 44,60 50,00
Peso moneda legal...................................... . 2,49 2,55 2,86
Coronas súecas............................................ . 2,60 2,66 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

 Nueva industria
Don Ramiro Laliga Soler ha solici

tado instalar en Valencia una indus
tria para fabricar 50 sillines de bici
cleta diarios,. empleando en dicha in
dustria exclusivamente maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas 
dle esta Delegación de Industria.

Valencia, 25 de enero de 1941.—El 
Ingeniero jefe, Julián G de Suso. 

99-X-O___________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria 
Grupo 1.º - Apartado b) 

Peticionario: Don Antonio Zamora- 
no Suay.

Objeto: Sustitución y ampliación 
maquinaria en su industria de carpin
tería mecánica, sita en la C. Antonio 
Suárez, 3, de Valencia.

Producción: Trabajos de carpintería 
 en general.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas iiacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, en 
ejemplar duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Au 
sí as March, 7.

Valencia, 23 de enero de 1941.—El 
Ingeni ero Jefe, Julián González de 
Suso.

98-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEGOVIA

Concurso para la provisión de plazas de 
personal

Siendo necesario proveer una plaza 
de Ingeniero Auxiliar y  dos de Ayu
dantes de Obras Públicas par^ los ser
vicios de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, para las que existe la co
rrespondiente consignación, la Comi
sión Gestora, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Ingeniero Di
rector de dicha Sección, acuerda anun
ciar concurso para proveer las indica 
das plazas, con sujeción a las bases 
seguientes: 

1.º  Los que resulten agradados des
empeñarán el cargo por espacio de un 
año, prorrogable previo acuerdo de la 
Comisión Gestora provincial.

2.º  La dotación de* dichas plazas

será de 7.200 pesetas y 6.000 pesetas 
anuales de sueldo, respectivamente, la 
gratificación fija, d etas y demás emo- 
lumentos a que los nteresados tengan 
derecho con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

3.º  Las plazas se proveerán entre 
individuos que acrediten poseer el tí
tulo de Ingeniero de Cam nos y Ayu
dante de Obras Públicas, respectiva- 
menfe, y de conform dad a lo dispues
to en la Orden del Ministerio de ta 
Gobernación, fecha 30 de octubre de 
1939, sobre los derechos que asesten a 
los mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos y familiares de las víctimas de la 
guerra.

4.º  Las instano as serán dirigidas 
al Sr. Presidente de la Comisión Ges
tora de la Diputación Provincial, debi
damente reintegradas, presentándolas 
en la Secretaría de la misma, en .el 
plazo de treinta días hábles, y horas 
de las mueve treinta a las trece trein
ta, contados desde la fecha en que apa
rezcan anunciadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO las presen
tes bases.

5.º  A las instanc'as acompañarán 
los solicitantes:

Certificación M nacimiento, deb da- 
mente reintegrada y legalizada.

Título profesional.
Certificaron es de buena conducta y 

de no tener antecedentes penales.
Certificación facultativa que justifi

que no tener defecto físico que le in
habilite para el ejerc o o, ni padecer 
enfermedad contag osa.

Justificación de la condición de mu
tilado, ex combatiente, etc., y de cuan
tos méritos aleguen.

6.º  La escala de méritos que esta
blece el artículo 153 del Estatuto Pro
vincial, será la  siguiente:

Primero. Haber intervenido en la 
resoluoón de proyectos de carreteras 
o caminos vecinales, obras de cons
trucción y reparación de los mismos, 
o en el estudio de ferrocarriles.

Segundo. Haber prestado servicios 
en el Estado no relacionados con ca
rreteras o caminos, en las prov ñeras 
o municipios.

Tercero. Haber intervenido en obras 
de reconocida importancia.

Cuarto. En el caso de méritos igua
les o análogos, serán preferidos los 
mág ant guos, y de pertenecer a la 
misma promoción, el que tenga el nú
mero más bajo en ésta.

7.º  Los que sean nombrados para 
estos cargos, deberán tomar posesión 
de los mismos, en el plazo de treinta 
días, a contar desde la. fecha en qpe
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les sean comunicados sus nombramientos. 
Segovia, 2S d¿ enero de 1941.—El 

Presidente, José Riera.—P. A. de la C. G., el Secretario, ilegible.
217-0 '

PATRONATO PRO CUARTEL-ESCUELA 
DE FLECHAS NAVALES  

HUELVA
Condiciones económico-administrativas, para contratar, mediante subasta, las 
obras de construcción del Cuartel-Es
cuela de Flechas Navales de Huelva

Primera.—Es objeto del presente contrato la ejecución de las obras del Cuartel-Escuela de Flechas Navales 
de Huelva, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto don Francesco Sedaño'Alce, y aprobado por la 
Junta plena de este Patronato, en se
sión celebrada bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador Civil, el día 
2 del corriente mes de enero.Segunda —El tipo que ha de servir 
de base a la subasta es el de trescientas sesenta y  tres mil cuatrocientsts 
veintitrés pesetas con cincuenta y  seis 
céntimos, pudiendo hacerse las .mejoras a la baja, y sin que se admita nin
guna proposición que exceda de d cho 
tipo. El remate será adjudicado al autor de la proposición, más ventajosa.

Tercera.—Las propos dones para las subastas, escritas en papel del timbre del Estado de la clase sexta, y redacta
das con sujeción al modelo que se inserta al final, deberán entregarse, bajo 
sobre cerrado, en. la Secretaría de este 
Patronato, Delegación Provincial de 
Tesorería y Administración de Falange Española Tradicionabsta y de las J. O. N. S., calle del Puerto, núm 40, 
.desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el “B. O .” de la provincia, hasta el anterior en que se 
haya de verificar la licitaoón, y en 
las horas de las diez a las doce de la 
mañana. En el anverso del sobre que contenga el pliego de proposición, de
berá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente: Proposición pa
ra optar a la subasta de las obras de 
construcción del Cuartel-Escuela de Flechas Navales de Huelva. A todo- 
pliego de proposic ón deberá acompa
ñarse, por separado, el resguardo de depósito provisional de mil pesetas y  
la cédula personal del licitador, o co
pia. Los pliegos de Condiciones y do
cumentos originales se hallarán de manifiesto todos los días hábiles, durante 
las horas de las diez a las doce de la mañana, en la Secretaría de este Patronato, Delegación Provincia] de Te
sorería y Adminstración de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., calle del Puerto, núm. 40.

Cuarta.—El acto de la subasta se  
celebrará el día 25 de febrero próximo, a las doce de la mañana, en el Salón de 
Actos de la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradicionalista’ y de las J. O. N. S., calle del Puerto, 40, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia o per
sona en quien delegue, con la asisten
cia del Secretario del Patronato y de 
un Notario de la capital.La adjudicación se hará mediante acta notarial, que firmarán los asisten
tes, y que podrá ser elevada a* escri
tura pública1 a tinstancia de una cual
quiera de las partes contratantes, siendo lo«^gastos de escritura de la parte 
interesada.

Q uin ta—Si entre las proposiciones 
| admitidas hubiese dos o máís ¿guales, 
i más ventajosas que las restantes, se 
i verificará en el acto de la subasta li- ! citación por pujas a la llana durante ; quince minutos, entre los autores de aquéllas proposiciones iguales, y si, 

terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación del remate.

Seiria —Las obras deberán dar prin
cipio dentro del plazo de auince días, a contar del siguiente al de la adju
dicación, y habrán de terminarse eñ el plazo máximo de dieciocho meses.Séptima.—El abono de las obras ejecutadas se hará por mensualidades, 
previa certificación de obra expedida 
por el Sr. Arquitecto director de las 
mismas.

Si por causas no imputables a la A4¡- 
¡ ministración de este Patronato, hubie

ran de paralizarse las obras, una vez certificada y abonada la cantidad de 
doscientas mil pesetas consignadas 
para el presente ejercicio de 1941, el , contratista no tendrá derecho a recla- 

! mac ón alguna.
j  Octava.—Para tomar parte en la subasta será requisito indispensable el 

depósito, antes dicho, de mil pesetas 
en concepto de fianza provisional, la cual será elevada a definitiva antes de los diez dJas seguientes al dé la adju
dicación de la obra, ingresándose su importe él 7 por 100 del precio del remate en metálico o valores que me
rezcan garantía a juicio de la Junta 
del Patronato. Dicho ingreso se efectuará en la Secretaría de este Patronato, Delegación Provncial de Tesorería y Administración de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las JonsEl incumplimiento de esta cláusula 
traerá consigo la pérdida de la fianza provisional y la anulación de la su
basta.Novena.—Será de cuenta del rematante el, pago de la inserción de anun
cios, acta notarial de adjudicación y 
en genieral de toda clase de gastos que

ocasione la subasta y formalización 
del contrato.

Décima.—Las partes se someterán a 
los Tr bunales de esta capital.

Por D os, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.Huelva, 24 de enero de 1941.—Por 
el Patronato pro Cuartel-Escuela de 
Flechas Navales, el Gobernador Civil, Presidente, J. Miranda.

Modelo de proposición
D on.......... vecino de ¿ con

domicilio en , núm   enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día  de .., y de las condiciones para contratar mediante subasta la 
ejecución de las obras de construcción 
del Cuartel-Escuela de Flechas Navales de Huelva, y cuyas condj¿ones 
acepta, ofreoe ejecutar las indicadas
obras en la cantidad de   (tantaspesetas, en letra).(Fecha y firma del proponente.)

216-0
EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 

CADIZ
Concurso para cubrir una plaza de Auxiliar 

de la Sección Química del Laboratorio 
 Municipal de Cádiz

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto de 9 de noviembre de 1939, Orden Ministerial 
de 29 de febrero de 1940, y en cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1939, y con la apro-' bación de la Dirección General de Sa- 
nrdad, se saca a . concurso de méritos la provisión en propieddad de una 
plaza de la Sección de’ Química, del 
Laboratorio Municipal d* Cádiz, do
tada con el haber anual de cinco mil pesetas de sueldo o gratificación.

La provisión de la plaza habrá de tener lugar mediante concurso de méritos entre Licenciados o Doctores en 
Medicina, Farmacia o Ciencias, Inge
nieros, Peritos Químicos o Profesores Mercantiles, los cuales acreditarán ha
ber obtenido con anterioridad un cargo análogo por oposición, celebrada con las debidas garantías.

La edad para tomar parte en este 
concurso será de veintitrés a cuarenta y cinco años.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, dirigidas al limo. Sr Alcalde de la capital, extendida en papel de 
1,50 pesetas, y reintegradas con un timbre municipal de 3 pesetas, en la 
Secretaría Municipal, antes de las die
cinueve horas del dáa sigluiente de aquel en que se cumplan los treinta 
días naturales al de la inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente convocatoria.

1 Los aspirantes deberán acompañar a
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sus solicitudes los siguientes documen
tos: 

Todos aquellos que acrediten sus 
condiciones legales, méritos que esti
men y además haber obtenido con an
terioridad un cargo análogo por opo
sición celebrada con las debidas ga
rantías; partida de nacimiento legali
zada, si el aspirante no fuese de Ia 
provincia; certificado de buena conduc
ta y moralidad; certificado de adhe
sión al Movimiento Nacional, expedi
do por la Delegación Local de F. E. T. 
y de las J .vO. N . S., de su vecindad; 
título correspondiente o copia certifi
cada que acredite oficialmente haber 
satisfecho los derechos del título; cer- 

• tifica^ó de no poseer antecedentes pe
nales, expedido por la Dirección Ge
nera] correspondiente, y certificado de 
aptitud física.
„ El Tribunal que ha de juzgar los 

méritos de los concurrentes, estará 
constituido por el Jefe Provincial de 
San dad, de Cádiz, que actuará como 
Presidente, en representación de la Sa
nidad Nacional, y como suplente otro 
médico del expresado Cuerpo, con 
destino en la citada Jefatura Provin
cial de Sanidad.

Un Catedrático de la Facultad de 
Fárm aoa.

Un Catedrático de la Facultad de 
Medicina.

Un representante del Colegio Oficia] 
de Médicos de la provincia.

Como Secretario actuará el Director 
del Laboratorio Municipal de Cádiz, 
en representación del Excmo Ayunta
miento.

Los citados Organismos designarán 
también los suplentes respectivos.

En la apreciación de méritos se aten
derá a lo seguiente:

Superioridad en título.
Trabajos de investigación personal, 

si los hubiere.
EstjUdios de ampliación, etc.
Él Tribunal, queda facultado, si así 

lo estima, para exigir a los concursan
tes la práctica de un ejercicio de La
boratorio, que habrá de versar, pre- 

. cisamente, sobre un problema de aná
lisis de las materias, comprendidas en 
el Real Decreto sobre substancias ali
menticias, de 22 de diciembre de 1918- 
1920 y otro de análisis con ‘aplicación 
a la Clínica.

Fallado el concurso, el Tribunal ha
rá propuesta unipersonal para la pro
visión de la vacante.

Cada aspirante satisfará en la De
positaría Municipal la cantidad de 
treinta pesetas, en calidad de derechos, 
no siéndole devuelta dicha suma en 
ningún caso

L o que se hace público para general 
conocimiento.

Cádiz, 29Vde enero de 1941.—El A l
calde, Pedro Barbadiilo Delgado. 

215-0

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
Valladolid
Anuncio

Falleció en 14 dé enero de 1937 el 
Notario de Amusco, don Emilio de la 
Plaza Pastor, y solicitada por su viu
da, doña Severina García de la Cuesta, 
vecina de Madrid, la devolución de 
la fianza, que para garantir el ejerci
cio del cargo y a disposición del ilus- 
trísimo señor Director genera] de los 
Registros y del Notariado, tenía cons
tituida su referido esposo; Se hace 
público por el presente, para que den
tro del plazo de.un mes, contado des
de su inserción en el BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTA D O  y  en el de la 
provincia de PaLencia, quien tenga que 
deducir alguna reclamación contra tai 
fianza, la forpiule en dicho plazo ante 
la Junta Directiva de este Ilustre Cole
gio Notarial

Se hace constar que la única N ota
ría servida por el señor de la Plaza 
Pastor, es la de Amusco, distrito de 
Astudillo.

Valladolid, 28 de enero de 1941.—El 
Decano, G. Adánez.

361-X-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  D E E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número T, A. .53.582, de 
pesetas nominales 14.100, en Interior 4 
por 100, expedido por este establecimien
to en 10-11-1924, a favor de don Cle
mente Fernández de Torres, se anuncia 
al público por primera vez para que e l . 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el BOLETIN OFICIAL D EL ESTADb 
y dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dioho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 27 de enero de 1941.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

352-X-P

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA 
Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 de los Estatutos de 
este Banco y en el artículo 36 de su 
Reglamento, se invita a  los tenedores 
de Cédulas'de Crédito Local, que de
seen participar en la  elección de su 
representante en el Consejo de Inspec
ción de>este establecimiento, para que 
durante la primera quincena del pró
ximo mes de febrero,, depositen en 
las C ajas del Banco las Cédulas que 
posean, con lo cual tendrán derecho 
a emitir su voto en la elección de re
ferencia.

Madrid, 31 de enero de 1941*—El 
Secretario general, Fernando García 
de Leániz.

366-X-P

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 
Barquillo, 12. Madrid

De conformidad con los Estatuto» de 
esta Sociedad, el Consejo de Adminis
tración acuerda convocar Junta general 
ordinaria de imponentes, que se cele
brará en el domicilio  ̂ social, el día 23 
de febrero del presente año, a las doce 
de la mañana. Los libros y comproban
tes de la Sociedad están a disposición 
de los soñores socios, todos los días la
borables, de once á  trece.

Madrid, febrero de 1941.—El Gerente.
364-X-P

MINAS DE GADOR, S. A. 
M a d r i d

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas el día 24 de febrero 1941, 
en el domicilió social, a las cuatro de la 
tarde, para aprobación de la Memoria 
y balance del año 1940.—El Consejero 
Secretario, Angeles G. Mauriño.

363-X-P

SALTOS DEL DUERO, S. A.
Bilbao

En el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO número 357, del 22 de diciembre 
de 1940, y en «El Correo Españoi-El 
Pueblo Vasco», de Bilbao, del 27 de igual 
mes y año, se publicó conforme a la Ley 
de 1.° de junio de 1939, 5.a relación de 
títulos cuya desaparición ge denuncia a 
esta Sociedad; y cumpliendo lo precep
tuado, se recuerda aquella publicación, 
haciéndose saber que 'de no presentarse 
reclamación alguna antes del 23 de mar
zo próximo, la Sociedad solicitará del 
Juzgado autorización para anular lo» tí
tulos correspondientes y expedir lo» 
oportunos duplicados.

Bilbao, 30 de enero de 1941.—El Di
rector generar, Ricardo Rubio Sacristán.

354-X-P
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L ’ A B E I L L E  
Compañía de Seguros sobre la Vida

Habiendo sufrido extravía  la póliza 
número 1.736/84,640 librada por L’Abei- 
lle a don Jerónimo Palomera Sabau, con 
fecha 16 de enero «de 1925, en cumplimiento de lo dispuesto por la R. O. de 27 de marzo de 1915, se hace público 
por el presente anuncio que si no fuese 
presentada ninguna reclamación respec
to a la expresada póliza ante la Delega
ción General de la citada Compañía en España, plaza de Urquinaona, 7, Barce
lona, dentro del término de treinta días 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, se tendrá por nula y sin efec
to la póliza original extraviada y se 
emitirá una' copia certificada del ejem
plar de dicha póliza en poder de la 
Compañía.

Barcelona.. 28 de enero de 1941.- El 
Delegado general. Juan Vernis.

362-X-P 
SUBASTA EXTRAJUDICIAL

Da 815 acciones de «Riegos A sfálti
cos», Sociedad Anónima, valor nominal 
500 pesetas cada una y un bono funda dar ain valor nominal de la misma So
ciedad, procedentes de la testamentaría* de don Julio Morales Aparicio, se cele 
br&rá el día 10 de-m arzo próximo en 
la Notaría de don Eduardo López I a- 
lop, aita en la calle de Antonio Maura, 
número 14, de esta villa, a las doce fie
ras, hallándose desde esta fecha expues
to al público en dicha Notaría el pliego 
de condiciones de la subasta.

Madrid, 1.° de febrero de 1941.—E i  
Albacea testamentario.356-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación y requeri

m iento
En los autos del recurso contencio- 

so-adm inistrativo que en única ins
tancia y  con el número 12 .4 1 1 pende 
ante esta Sa la  Tercera del Tribunal 
Supremo, interpuesto por don M iguel 
Einaldi U ribasterra, contra Orden 
del M inisterio de H acienda de 13 de 
agosto de 1932, sobre denegación de 
petición referente a la  contribución de 
la casa  número 17 de la calle del C ar
denal M endoza, de M adrid, la Sala 
ha dictado la  providencia siguiente: 

«Excm os. S re s .: Presidente, M. Lo- 
rente y I.acalle.— M adrid, a  9 de ene
ro de 19 4 1.— L a  anterior com unica
ción del Juzgado de Prim era Instan
cia. número 4 de los de Bilbao y car
tas-orden diligenciada que a  la  m ism a

se acom paña, únanse a los autos d e  
su razón; y en virtud de lo en ella 
consignado, publíquense los corres
pondientes edictos en el B O L É T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  a fin de 
notificarle al demandante en estos 
autos, don M igue! Em aldi U ribaste
rra, el contenido de la  providencia 
dictada por esta Sa la  en 26 de octu
bre del pasado año.— H ay una rúbri
ca .— C uartero.— Rubricado.»

Y  la providencia de referencia dice 
a s í :

«.Líbrese carta-orden al Juez de P ri
mera Instancia correspondiente, a fin 
de que haga saber a don M iguel 
Em aldi U ribasterra el contenido de 
la anterior diligencia y requiérasele 
para que dentro del término de trein
ta días se persone en autos en form a 
legal, por medio de Abogado o P ro 
curador con residencia v ejercicio en 
esta capital, apercibiéndole que de no 
verificarlo en el indicado plazo se le 
tendrá por apartado y desistido de la 
prosecución del presente recurso.— 
H ay una rúbrica.—C uartero.— R ubri
cado.»

Y  la diiigencia aludida en el ante
rior proveído es de fecha 22 de octu
bre de 1940 y por ella certifica el Ofi
cial de Sala que no se le pudo noti
ficar cierto proveído al Procurador 
señor Martín Cbico, representante en 
autos del señor Em aldi U ribastefra, 
por ser público y notorio su falleci
miento.

Y  a los efectos indicados en los pre
insertos proveídos, y para que sirvan 
de notificación y requerimiento al ex
presado don Miguel E m ald i/.cu yo ‘ pa
radero se igpora, libro, para su inser
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , la presente, en M adrid, .a 
27 de enero de 19 4 1.— El Secretario de 
Sala , Cjuartero.

144-A J

TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación

En los autos del recurso contencio- 
so-adm inistrativo del número 13.608, 
y que en única instancia pendía ante, 
esta S a la  Tercera del Tribunal S u 
premo, interpuesto por doña Concep
ción Castifieira Fernández, contra 
acuerdo del T ribunal Económico Ad
m inistrativo Central sobre pensión, la 
Sa la  ha dictado la  providencia del te
nor literal siguiente:

«Excm os. Sres. Presidente, Balles
teros y Santullano.— M adrid, a 15 de 
enero de 19 4 1.— En virtud de lo que 
resulta de la diligencia que precede, 
publíquense los correspondientes edic
tos en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , a fin de notificarle a doña 
Concepción C astineira Fernández el 
contenido de la providencia de 10 de 
septiembre del pasado año.— H ay una 

* rúbrica.— C uartero.— Rubricado.»

Y  la providencia de referencia dice 
así:

«Habiéndose advertido la desapari
ción del expediente del presente re
curso, d iríjase comunicación al Mi
nisterio de H acienda, con el fin de 
que prestando inmediato cumplimien
to al párrafo segundo del artículo 17  
del Decreto del M inisterio de Ju sti
cia de 23 de febrero de 1940 (B O L E 
T IN  O F IC IA R  D E L  E S T A D O  de 
1 1  de marzo siguiente) y a la Orden 
del ¡propio M inisterio de 27 de abril 
del mismo año (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 30), pro¿e- 
da con toda urgencia a la reconstitu
ción de dicho expediente, reclam an
do en su caso de este Tribunal o de 
las partes los datos o antecedentes 
que puedan obrar en uno u otras o 
recibiendo los que las mismas le pre
senten espontáneamente, remitiendo 
en su día el expediente recpnstituído 
a este T ribunal.— Hay una rúbrica.— ‘ 
Cuartero.— Rubricado.»

Y  a los efectos de que sirva de no
tificación a la interesada, cuyo domi
cilio se ignora, y para su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , libro la  presente en Madrid, 
a 27 de enero de 19 4 1.— E l Secretario 
de Sala, Cuartero.

145-A j
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

MADRID 
(Instalado en el Banco de España)

29.a relación de títulos recuperados
(L as anteriores aparecieron en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  * E S T A 
DO de los días 22 y 26 de diciembre 
de 1939, 2 y 18 de enero, 11 de fe
brero, 23 de m arzo, 25 de abril, 16 de 
mayo, 19 de junio, 18 y 23 de sep
tiembre, 1 1 , 13 , 24 y 27 de octubre, 
2 , 9 , 15 , 2 1 , 23 y 29 de noviembre, 
5, 10, 20 y 25 de diciembre de 1940, y 
1 , 8 y 24 de enero de 1941.)
Don Alberto G arcía M artínez, Juez

Gubernativo de M adrid.
Hago, saber: Que desconform idad 

con lo dispuesto en . el artículo 25 , 
apartado b) de la Instrucción apro
bada por el Decreto del M inisterio de 
H acienda, fecha 7 de agosto de 1939 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO D E L  9), se anuncia por esta so
la vez la siguiente relación de títulos 
recuperados, advirtiéndose que quie
nes (en el plazo de un mes,< a contar 
desde la  fecha de su publicación, pre
senten la solicitud de reivindicación, 
abonarán un dos por' ciento de su va
lor *en papel de pagos al Estado en 
el moment^ de la recepción de aqué
llos, y que los que lo soliciten fuera 
de dicho plazo, habrán de justificar a 
satisfacción de este Juzgado la causa 
de la demora y abonarán ’ una tasa 
del tres por ciento en papel de pagos 
al Estado, de conformidad con el De-
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creto de 3 de m ayo últim o, y sin per
ju icio  de la exención establecida  en el 
D ecreto dé 17 de octubre últim o (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 25).

L a  posesión de los títulos al porta
dor deberá probarse por cualqu iera  de 

. los m edios establecidos en la  letra  k) 
del artículo cuarto  de la m encionada 
Instrucción, am pliada en este extre
m ó p o r ' la  orden m in isterial de 21 

' de agosto de 1939 (B O ,L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 24).

L os títulos de referen cia, son: N

Com pañía de los Ferrocarriles de M a
drid a Zaragoza y a A licante  

19 obligaciones de' 1.900 reales de 
vellón, núm eros 287.366 y  7, 332.375, 
410.983, 436.3x6, 489.192» 491-755»
53<M25> 549-937» 1.031.936, i .079.694 
y  5, 1.079.889, 1.171.579, 1.176.474» 
1.176.481 y 2, 1.231.378 y 1.241.560.

Em préstito de conversión del Estado  
austríaco garantizado, 1934-1959 

14 ob ligaciones, serie A , de 500 pe
setas nom inales, al 5 por 100, núm e
ros 2.607 20. .

3 ob ligaciones, serie B , de 5.000 pe
setas nom inales, al 5 por 100, núm e- 

.ros 463 y  4 y 1.114.*

Credit N ational 
12 obligaciones de 500 fran cos no

m inales, al 5 por 100, em isión 1919, 
n ú m e r o s  1.320.768, 1.471.262,
1.471.265, 2.088.639, 3.167.980,
5.029.734, 6.S85.859 y 7-443*522 al 6- 

8. ob ligaciones de 500 francos no
m in ales, em isión 1 9 2 0 ,  núm eros 
118.247 al 51, 4-030.673, 7.725.100 y 
7.856.978. -

10 bonos de 500 fran cos, al 6 por 
100, em isión 1921, núm eros 3.191.152 
al 6¿.
Gobierno griego. Em préstito año 1924, 

9 al y por 100 
. 10 títulos de 20 libras, núm eros 
87.444 al 7, 87.974, 104.502 al 4 , 
104.508 y  104**511.

Gobierno griego. E m p ristiio  año 1914, 
al 5 por 100 

24 títulos de 1 obligación de 500 
fran cos, núm eros 19.856 al 60, 20.296 
y  7, 20.330 y  1, 20.389, 144.109,
141.999 y  2.000, 145.724, 148.441 al 3,

• 196- 959» 196- 965» 196. 967» 216.434 y
5, 263.247 y  279.247.

D eud a M unicipal de Viena  
5 títulos de 100.000 coronas, al 7 

por 100, em isión 1923, serie 0994, nú
m eros 702 al 6.

2 títulos de 2.000.000 coronas, al 7 
por 100, serie 6044, núm eros 40 y  41.

R epública austríaca  
1 títu los de 50.000 coronas, al 5 por 

100, em isión 1924, serie X.398, núm e
ro 1.174 .’ 1

Ayuntam iento de París. Em préstito  
m unicipal' 1910 

3/4 "de obligación de 100 francos al 
3 por 100, 595.51 x al 3.

Ayuntam iento de 1 Paris. Em préstito  
m unicipal 1871 

1 obligación con lotes de 400 fran 
co s , al 3 por 100, núm eros 1.092.671.

8 títulos de un cuarto  de obligación 
con lotes, de 100 fran cos nom inales, 
núm eros 1.235.886 y 7, 1.236.34 6,
1.237.830, 1.256.190, 1.272.428,
1.281.148 y  1.295.253.

A yuntam iento de París. E m préstito , 
m unicipal 1913 

1 obligación de 300 fran cos, al 6 
por 100, núm ero 428.390'. 
A yuntam iento  , de París. Em préstito  

m unicipal 1898, em isión  1930 
1 título de un .cuarto de obligación 

de i'2¿ francos nom inales con lotes, al 
2 por 100, núm ero 553.781. 
Em préstito de la ciudad de Barletta  

5 obligaciones de 100 liras oro, em i
sión 1870’, serie 2.135, m im s. 33 al 7.

Northern O ntario L ig h t and Power 
Com pany L im ited , em isión  1913 

1 certificado núm ero 1.858, de 80 
acciones, em itido a  fa v o r de doña 
C oncepción B. de B eistegu i.

1 certificado núm ero 1.035, de 80 
acciones, em itido a fav o r de * doña 
Concepción B* de B eistegu i.
Ilavan a Electric &  U tilities Com pany

1 certificado núm ero 2.103, de 54 
acciones de 100 dólares, al 6 por 100, 
em itido a favor de doña D olores Mon- 
teverde, viuda de Fernández.

3 certificados núm erds 1.310 al 12, 
de 100 acciones de 100 dólares cada 
uno, em itidos a favor* de doña D olo
res M onteverde, v iuda de Fernández* 
Syndicat Intercom m unal d 'E lectr ifi-  
cation de la Cerdaghe O ccidentale  

26 obligaciones de 500 fran cos, al 
5 por 100, em isión 1924, núm eros 364 
** 77» 379 a l  82 y 386 al 93. 
H ydro-E lectrique des B asses Pyré- 

nees, em isión  1913

62 -partes beneficiarías a l portador 
de 100 fran cos, núm eros 519 al 50, 
641» 653 y  4, 658 y  9, 670, 736 al 41, 
743 al SS. 769» 787 y 8 , 793 y 828. 

Sud -L u m iere
2 acciones ordin arias de 100 fran 

cos, em isión 1929, núm eros 16.409 y 
10.
U E le c tr iq u e  L iü e R ou ba ix  T oucoing, 

Sociedad A nónim a  

5 acciones de 250 francos nom ina
les, em isión 1905, núm eros 2.564 al 8.
Energie E lectrique du Nord de la 

France, S . A .
25 acciones, serie A , de 250 fran 

c o s  nom inales, em isión 1929, núm e
ros 360.151 al 75.
Com pagnie E lectrique de la Loire et 

du Centre, S . A.
24 acciones, serie A , de 250 fran 

cos nom inales, núm eros 525.876 al 

99-
C om p an h ia . Geral de Electricidade, 

Sociedad Anónim a
13 acciones de 100.000 reis, em i

sión 1904, núm eros 168 al 75 y  204 
al 8. * .

Com panhias R eunidas Gaz e E lectri
cidade

4 títulos de 10 acciones de 450 es
cudos, em isión 1923, núm eros 613.251 
al 60, 613.261 al 70, 613.271 al 80 y 
706.751 al 60.
Forces H ydr o-Ele c triques d* Andorra

52 obligacion es hipotecarias de 500 
pesetas nom inales cad a úna, al 6 por 
i q o , em isión 1935, núm eros 4.128 y 
9, 16.026 al 9, 20.221 y  2, 20.684 al 
95, 20.788 al 97, 20.9cx> al 7, 26.474 
al 83, 26.493 y 27.201 al 3 .

Credit Foncier de 'granee

1 obligación  de. 500 fran cos a L  3 
por 100, con lotes, núm eros 391.992, 
31 serie, em isión 1880.

2 ob ligacion es de 250 fran cos con 
lotes, al 3 por 100, emisión, 1912, nú
m eros 712.557 y  r.087.916.

1 bojío de 100 fran cos al portador 
con lotes, em isión 1888, núm . 113 .3 11.

1 obligación de 500 fran cos al 3 
por 100, 9.a serie, em isión 1879, nú
m ero 81.697. f.

3 bonos de 100 fran cos, em isión
1887, n ú m ' e r o s  32*438, 104.422 , 

I33-755*
4 bonos de 100 fran cos, em isión

1888, c o n  lotes, núm eros 91.3J7 
119.124, 119.46^ y 145.376-

10 obligacion es de 1.000 fran cos, al 
5 por 100, em isión 1930, núm eros 
207.459 al 68.

74 títulos de una .quinta parte de 
ob ligación , de 100 francos al 3 por 
100, serie 92, em isión 1893, núm eros 
911.716 , 917-073» 920.487, 921.603,
921.823, 924.505, 925.095, 925-°97»
929.268, 929.270, 929-274 y 5» 929-7()2, 
93 I -39L al 3» 931-996, 932-43°» 934-I95, 
935.604, 937-96 1» 939-134, • 939-729,
944.764, 945-922» 950.772 Y 3» 950.775, 
953-i63, 955-070, 9^1.654 al 6, 961.658, 
al 85, 961.687 al 93, 967.649 al 52, 
967.758 y  970.685. '
Im m obiliere Generóle de France, S o 

ciedad Anónim a
5 obligaciones hipotecarias de 500 

fran cos, al 6 por 100, em isión 1930, 
núm eros 11.633 y 4» 11 *645 y 6 y
11.806.

Banco Agrícola H ipotecario de M éxi
co, Sociedad A nónim a

2 b o n o s, hipotecarios de 500 pesos
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fuertes al portador, emisión 1904, nú
meros 2.270 y 2 .178, al 6 por 100, se
rie B.

Banco de Colombia
1 cédula hipotecaria de 100 pesos 

oro, serie B, a í 6 por 100, núm. 00000.
Banco Hipotecario del Uruguay
1 título hipotecario a l , portador de 

100 pesos, al 6 por 100, emisión 1911, 
serie I, número 2.S52.

2 títulos hipotecarios al portador de 
100 pesos oro, emisión 1911, al 6 por 
100, serié K , números 761 y 2.108.

1 título hipotecario de 500 pesos 
oro, al ó 991* 100, emisión 1912, se
rie L , número 1.725..

i i  títulos hipotecarios de 100 pesos 
oro, ah 6 por 100, serie M, emisión 
1912, números 12.270 al 8, 19.926 y 
«4-i65-

7 títulos hipotecarios de 100 pesos’ 
oro, al 6 por 100, emisión 1913, se
rie N, números 4.554, 12.286, 13.307, 

i 4*543 y 4 y 16.941.
r título hipotecario de 500 pesos 

oro, al 6 por 100, emisión 1913, se
ñ e  O , número 2.389.

5 títulos hipotecarios de 100 pesos 
oro, al 6 por ióo, emisión 1915, se
rie P, números 15.132 al 5 y 15.142.

7' títulos hipotecarios de 100 pesos 
oro, al 6 por 100, emisión 1916, se
rie Q , números .11.181, 15.848 al 50 
y  15.988 al 90.
«El Hogar Filipino», Sociedad Mutua 
de Construcción y Préstamos. Manila

2 certificados números 3.713-A, se
rie 148 y 4.219-A, serie 162, represen- 
tativcfc de 19 y 44 acciones de 200 
pesos, respectivamente, emitidos a 

favor de doña Elena Herreros de T e 
jada y O sés.

2 certificados números 3.713-B, se
rie 148 y 4.219-B, serie 162, repre
sentativos de 19 y 44 acciones de 200 
pesos, respectivamente,, emitidos a fa
vor de doña Concepción Herreros de 
T ejada y  O sés.

J. Spieler &  C ie.  Bankgeschaft  
in Luzern

14 obligaciones de 2.500 francos sui
zos nominales, al 5 por 100, emisión 
1031, números 2.928, 2.930 al 7, 2.948 
a í 52.

Banco de Londres y México, S . A.
5 títulos números 10.936 al 9, 11.093, 

de 10 acciones de 100 pesos nomina
les, números 109.351 al 60, ioo.3Ói\ 
al 70, 109.371 al 80, 109.381 á í  90,1
110.921 al 30, emisión 1905, 150 ac
ciones de 100 pesos nominales, emi
sión 1905, números 158.351 al 60,
i59-427 al 66, 130.398 al 403, 131.438 
al 42, 131.458 al 62, 131.473 al 78,
131.499 al 506, 159.188 al 92, 166.757 
al 6i,- 169.631 al 5, 172.075 al 84,
191.006, al 10, ,207.041 y  a, 313.481 al 
5> 213.730 al 2.

27 títulos números 973 y 4, 1.031 
y 3.522 y «3, 3.526, 3.590 al 4, 3.639 
al 41, 4.290, .7.089, 7.588, 8.298 y 9, 
9.517, 10.805, n -333 y 4» 11-767.
11.770, 12.285, de 10 acciones de ioo 
pesos nominales, emisión 1905, nú
meros 9.721 al 30, 9.731 al 40, 10.301 
al 10, 10.311 al 20, 35.211 al 20,
35.221 al 30, 35.251 al 60, 35.891 al 
990, 35.901 al 10, 35.911 al 20, 35-921 
al 3°, 35-931 al 40, 36.381 al 90, 
36.391 al 400, 36.401 al 10, 42.891
al 900, 70.881 al 90, 75.871 al 80,
82.971 al 80, 821981 al 90, 95.161 al 
70, 108.041 al 50, 113.321 al 30, 113.331 
al 40, 117.661 al 70, 117.691 al 700, 
122.841 al 50.
Banque d’Alsace et de Lorraine, S. A.

-2 acciones de. 500 francos franqeses 
nominales cada una, emisión 1872, 
números 9.206 y 7.

3 acciones de 150 francos franceses 
nominales, emisión 1921, húmeros 
58,993 al 5.

5 partes beneficiarías, emisión 
1928, números 22.570 al 4.

Banco Español de la Isla de Cuba

10 acciones de 100 pesos oro, se
rie A, emisión 1910, números 26.290 
al 9.

Banco del Estado de México, S. A.

17 acciones de 100 pesos, emisión 
1899; números 8.625 • y 6, 23.298 al 
312.

, 1 bono de fundador, emisión 1899, 
número 1.730.

Banco de Coahuila, S. A.
13 acciones de 100 pesos nomina

les, emisión 1899, números 2.574 al 86.
Banco Oriental de México, S. A.
3 acciones de 100 pesos, emisión 

Í9°5> números 55.797 al 9.
1 título, número 2.651, de io  ac

ciones de 100 pesos cada una, em i
sión 1905, número 4.151 al 10.

Banco Comercial ele Puerto Rico
1 certificado de 7 acciones de 100 

dólares cada una, emisión 1913, nú
mero 318. a favor de don Luis Sanz 
Blanco.

Banca della Seteria
2 certificados de 1 acción de 500 

liras, emisión 1927, números 7.956
y 7-

Banco de San Luis de Potosí
20 títulos de 1 acción de 100 pe

sos, emisión 1897, á favor de los se
ñores Aresti y C ía ., números 1.247 
al 50, 1-435 al 50.

37 títulos de 1 acción de 100 pe* 
sos, emisión 1897, a favor de los se
ñoras Rivero y Liaño, números 3.308 
al 44.

31 títu lo s de 1 acción, eñiisión

1897, a favor de don Juan C . W ieckers, 
números 54.061 al 91.

Banco Territorial de Cuba, S. A.

50 acciones de 100 pesos oro, emi
sión 1911, números 18.478 al 527.

Banco Central Mexicano, S. A .
411 títulos de 1 acción serie A, nú

meros 4.865 y 6, 4.875 al 8, 4.989 al 
98, 5.072 al 5, 5.111 al 8, 5.249 al 53, 
5.635 al 43, 8.064 y 5» 10.126 al 30, 
IO-395 y 6, 10.977, 11.221 y 2, 11.241 
al 5, 11.438, n.827 al 46, 12.889, 
13.700 al 1, 16.317 al 26, 46.172 al 5, 
55.178, 66.821, 74.802, 75.222, 76.259, 
85-555 y 6, 85.563 y 4, 86.121 y 2, 
86.196 al 9» 86.539 al 42, 88.256, 94.924, 
98.835 al 7, 98.893 y 4, 100.578,
100.580, 101.572 y  3, ioí.68o al 92, 
101.987 al 92, 102.448 al 53, 102.545 
y  6, 107.531 al 7, 111.555, 112.954 
al 63, 113.521 y  2, 115.280, 116.989, 
121.542 al 6, 125.011, 125.013, 126.969, • 
i 33-837 ^  9» 138. 697 al 706, 139.047 
al 61, 139.167 al 71, 139.256, 140.396, 
145.401, 147.985 al 9» i 50-532 al 5, 
159.096, 159.15o» I59-44I al 3» 160.306 
al 10, 160.928 al 34, 160.944, 161.015 
al 6, 161.152 al 3, 161.239 al 40, 
163.088 al 90, 163.565 al 77, 166.701 
al 23, 166.903 y 4, 167.433, 167.861 
al 5, 167.867 al 74, 170.244 y . 5, 
171.048 al 50, 171.272 al 80, 171.458 
al 61, 171.659 al 65, 172.786 al 90, 
173.571 al 5, 176.313, 183.958 al 63, 
191.803 y 4» 195.568 al 73, 196.294 al. 
6, 196.879 al 83, 197.136 y 7, 198.632 
al 8, 199.061, 202.092 y 3, 202.116 al 
20, 202.359 al 61, 203.320 al 9, 208.669, 
211.039 al 46, 211.875 al 9, 212.632.

18 títulos de 10 acciones, serie A, 
emisión 1903, números 2.827,* 2.909 y 
10, 2.926, 3.067, 3.348, 3.515, 3.547,
3-953 y ,4 . 4-264, 4-393. 4-4S1. 4-453.4-528 y 9, 4.365.

23 títulos de 25 acciones, serie A, 
emisiórv 1903, números 1.223, 1.250, 
1.258 y 9; 1.363, 1.477, 1.480, 1.576, 
1.643, 1.801, 1.804, 1818, 1.886, 1.897, 
1.904, 1.961, 1.973, 2.236, 2.325, 2.338, 
2,490, .2.789, 2.795.
Union Oil Company, S. A .— Habana '

2 títulos de 10 acciones cada uno, 
de 1 peso oro cada acción, emisión 
1917, números '3.142, 3.147.

4 títulos de 50 acciones de 1 peso 
cada acción, emisión 1917, números 
5.053, 5.188, 5,514, 5.860.

.3 títulos de 100 acciones de 1 peso 
oro cada una, emisión 1917, números . 
7.451, ,8.003, 8.106.

Compagnie des C hemins de Fer Paris 
a Lyon et a la Mediterranee

151 obligaciones de 500 francos no
minales, al 3 por 100, números 
209.598 y 9, 318.716, 404.259, 840.069, 
126.909, 1.792.451 al 91, 1.792.601 al 
50, 3-I95-73I al 3, 3,199.278 al 83, 
3-!99-724 al 31, 3.213.915 y 6,
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3 .376 .277  y 8, 3 .4 9 1.38 2  al 4, 3.669.089, 
3 .8 22 .6 15  al 27, 4 .004.241, 4.004.467,
4 .13 0 .3 14 , y 5, 4.862.859 al 6 1 ,
5 .158 .894 , 5.403.694, 5.886.494 al 6, 
5.903.866, 6 .8 51.4 28 , 7 . 4 1 5 . 5 2 o V 
7 .688 .318 .

E m p réstito  de ob lig a cio n es del G o
biern o Im p e ria l de M a rru eco s al 

5 por  100, 19*0

900 cupones núm ero 53 del venci
m iento i . 0* de octubre de 193b, co
rrespon dientes a las o b ligac io n es nú- \ 
m eros 332 , 350, 377 al 82, 789, 2.590 j 
al 2, 3.022 al ¿, 3 .635  al 8, 3 .700, ¡ 
5.086 y 7, 5.389 al 90, 5.496, 5 .593,
5 ^77» 5*93^, 6.002, 7 .372  y 3, 7.427 
y 8, 7.450, 7 .7 1 1  al 3, 7.889, 8.001 y ;
2, 10 .0 18  y 9, 10 .13 6 , 12 .10 8 , 12 .7 4 1 ,  1 
I4-7Í7» 15-400, I5-41* y 3» i5*4l8 » 1
15*437 al 9, 1 5 *4 4 5 » I 5 *4 5 I y 2 > 15-778, , 
16 .362 y 3, 16 .545 9» j 6.6o2, 16.604, j
17 .747 , 17.898 al 902, 18 .034, 18 .632 , ; 
19.50# al 8, 19 .5 18  al 2 1 ,  19.8S9 al J' 
90, 2 0 .158  y 9, 20.587, 2 1.0 3 3  y 4> j 
2 1.796  y 7, 22.399 y 400, 23 .735 , 23.809, I 
24*595< 24.974, 25.356, 25.788, 26 .0 12  ¡
26.052, 2 6 .1 10 , 27.689, 28.077 y 8 . ; 
28.985, 28.205 al 7, .28.242, 28.428, |
28.488 y 9, 28.926, 29.086 al 8, 2 9 .12 5  f 
al 30 ,^ 29 .216  y 7, 30.606 al 8, 30 .6 17 , | 
30 .701 y 2, 30.725 al 7, 30.805, 30.862 ! 
y 3 , 3 0 -9 5 5  y 6 i 30-962, 3 I *7 2 2 i 3 I -84 4 » ! 
32.408 al 10, 32.822, 3 3 .3 37 , 33*339, 
33-350 y 1, 33 .9 33 , 34.465, 34.757 al 
9, 34.861 al 3, 35 .4 2 1 y 2, 35.609, 
3 5 .7 16  al 8, 36.590, 36 .853, 37-4*7» 
39.634, 4 2 .3 6 1, 42.448, 4 3 .13 3 ,' 43-2 43, 
4 3 -56 4 ,/4 3 *645 y 6, 43.785 al 9, 44*398  
al 400, 44.679 ai 8 1 , 45.560 al 6, 46 .4 18  
y 19, 46.492 y 3, 46.806, 47.228 y 9, 
47*395, ‘ 47*836 al 48, 47.868 al* 78, 
48 .817 , 49 .39 1, 4 9 -4 23 , 49*8i8 y 19 , 
50.767, 5 1.0 68  y 9, 5 1.0 9 3 , 5 I *23 2 y 3» 
5 1 .6 9 1 , 5 1 .9 5 1 ,  5 1 -9 9 2 , 56-146, 57*i 28
al 30, 5 7 -3 4 4 , 57*648, 57*795  y 6, 
57*875 y 6, 58.072, 58.088, 58 .184  y 5, 
58.287, 5 8 .32 1, 58 .4 0 1, 58.740 y 1 ,
58.901 a l 3, 5 9 .13 0  y 1, 5 9 *I 3 4 , 59*982, 
60.854, 63.522, 63.663 al 5, 6 4 .18 4  y 
5, 64.405, 64.569, 6 5 .19 0  y 1 , 6 5 .2 2 1,
65.290, 65.322, 65.924, 66.440, 6 6 .70 1,
66 .710 , 68.063, 6 8 .137 , 68.429, 68.555,
70.763, 70.834, 7 1 .7 19  y 20, 72.040, 
72.646, 73 .255  al 62, 7 3 .4 1 1 ,  7 3 -7 7 °
al 73, 7 4 .6 11 ,  76 .130  al 2, 76.844 al 
48, 77.205, 77.868, • 80.524, 80.545,
8 1.78 3 al 5, 8 1 .8 0 1 , 8 1.9 38 , 82.006,
82.088, 82.805, 83.097, 8 3 .1 19 1  84.742
al 45, 84.881 .y 2, 85.5^6, 8 5 .6 18 ,
85.886, 86.396 y 7, 86.473, 86.780,
fe .4 7 7 , 88.646, 9 0 .150 , 90.952 al 54,
9 1 .0 1 1  al 4, 9 1 .8 1 1 ,  92.620 y 1 , 93*2 I 7»
9 3 .5 n  al 5, 9 4 .15 6  al 8, 94.485 al 87,
95.290, 97-967 y  8, 98.608, 99.042 7  3, 
99.270 al 2, 100 .342, 100.540, 10 1 . 10 5 ,  
10 1 .2 2 9  al 4 1 ,  10 1.2 6 0 , 10 1 .3 8 7 ,
102.042, 10 2 .557  al 6 1 , 103 .8 37 ,
105.294, 10 5 .3 0 1, 10 5 .5 17 , 105.782 y
3, 10 6 .18 3 , 108.397 y 8, 109 .361 v 2, 
109 .427, 109.490 y  1, 10 9 .9 7 1, 1 10 .4 0 1

y 2, 110.407 y 8, 110.840, 110.942,
1 1 1 . 1 4 1 ,  1 1 1 .392 y 3 ,1 1 1 .446 , u  1.472,
112 .481,  112.593 y 4, 113.782 al 93, 
113.882, i J 3.991, 114.604, 114.668,
114.909, 115.002, 115.060, 115-3 x3»
115.507 y 8, 115.538, 115.793, 1 15 .83 1 ,  
" 5 - 843 y 4. " S - 9 23 y 4>' 116.006 y 7, 
116.078, 116.322, 116.323,. 116 .338 al 
41, 116.380 y 1, 116.426 y 7, 116.480, 
116.552, 116.570 al 75, 116.623 y 24, 
116.750, 116.974, 117 .2 10 ,  117.227,
1 1 7*339» 117 .8 9 8  y 99, 1 18 .2 2 1  al 23,
1 18.482, 1.18.499, 118 .572  al 4, 118 .6 0 2 , 
118 .659 , 119 .0 8 3 , 1 19 .2 2 5  al 8, 1 19 .5 26 , 
119 .54 4 , 119 .6 55 , 1 19 .7 6 1 al 7, 120.066, 
120.076 y 7, 120 .327, 12 0 .338  al 43, 
120.622, 120 .651 y 2, 120.834, 120.959, 
12 1.7 0 2 , 12 1.7 9 3 , 12 1.9 59 , 1 2 1 .9 9 1,
122 .0 51 al 5, 122.140 y i*_ 12 2 .2 33  
34, 122.328  al 30, 122.847 al 56-
123-383. >23-4>8, 123.461, 123.578 al
80, 123.818 al 20, 123.948, 123.978 al
81, 124.059 al 63, 124.154, 124.182 al 
4, 124.289 -al 96, 124:466^1 9, 124.476 
y 77,' 124.490, 124.509 y 10, 124.717, 
125.109 y 10, 125.445, 125.686, 125.925 
y 26, 126.037, 126.231, 126.412, 126.556 
al 58, 126.634, 126.818, 126.886,
127.100, 127.605, 127.663 al 8, 127.836 
y 7, 127.993,* 128.218, 128.323, 128.394 
y 5, 128.586, 128.898 al 901, 128.945 
al 7, 129.007, .129.231 y 2, 129.378 al 
81, 129.456, 129.529 al 33, 129.629,

.029.705, 129.850 y 1, 129.899 y  900,
130 .030 al 2, 130  095 al «8, 130.266, 
130.466, 13 1 .0 5 0 , 131*0 85, 132 .0 73
al 6, 13 2 .12 9 , 13 2 .14 6 , 132 .286 ,
132 .34 7 , 132 .356  al 8, 132 .37 0  al 73, 
132.428 , 132 .8 9 1 al 93, 133 .0 30 , 133 .097  
al 105, i 3 3 *23 °> I 3 3 -2 3 7 » I 3 3 *4OQ>
i 3 3 -4 l8 > 1 33*537  y 8 > 133 -5 4 2 , 133*776 
al 8,- 133.898, 134.025, 1 3 4 . 1 12  al 14, 
13 4 .15 0 , 13 4 .15 2 , 13 4 '288 Y 9 ' 134*356 
y. 7, 134 .372 , 134.686, 134.884 y 85, 
1 3 4 *9 18 y 9 ’ I3 4 *9 8 2» i 3 5 - °5 i al 53,
13 5 .12 8  y 9, 135 .280  al 2, 135*506 y 7» 
*3 5 -7 9 °» T3 6 . i 9 7 , i36-82 i ,  I 3 7 -7 9 1 al
3, 137.886 al 8, 138.648 y 9, 139.183, 
139.40-3, 139-584. 139-819. 140-050 al 
2, 140.104 al 6, 140.133, 140.286 al
90, 140.292, 140.345, 140.517, 140.564, 
140.878 y 9, 140.935 y 6, 140.954,
141.008, y  9, 141.686 al 99, ,141.759,
141.975, 142.072 al 6, 142.130, 142.588, 
142.689 al 90, 142.707 al 1 1 ,  144.055,
I44-342 . ' 44-447. ' 44-450, M4-90 I,
144.977, 144.927, 144.982, 145.242,
'45-425 y r>. >45-695, 145-949 y 5°,
146.019 al 21 ,  146.361, 146.509,
146.805, 146.934, 147.457, '4 7 -S o i al
4, 147.642, 148.661, 148.808, 149.081, 
149.243, 149.699, 149.835, 150.019,
150.179, 150.306, 150 .3 1 1 ,  150.333,
' 50-335, ' 50-379 , a l  81 , 150.746,
' 50-943, 150-983, 15 1 -9 1 1 ,  I5 I-534,
151.976 y 7, 152.213, 153.095 al n o ,

153.627, 153.937 al 40, 155-333 al 5, 
155.672, 155-853 al 61,  156 .3 11  y 12, 
156-365 y 6, 156-577, ' 56-732 , 158-387,

159-544, ' 159 -727 ,' ' 59-798, 159-847-
159.942* 160.497, 160.827, 16 1 . 16 0  a l 
62 y 16 1.37 0 . .

,R e c tif ic a c ió n  de errores
E n  la 17 .a' relación de títu los recu 

perad os, pu b licad a en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 9 de 
noviem bre de 1940, se an un ció  un tí
tulo de la D eu d a A m ortizáb le  dei 
E sta d o , al 5 por 100, sin im pu esto , 
em isión  1927, serie  B , de 2.500 pe
se ta s  nom in ales, num ero 17 .0 93, el 
cual corresponde a la D eu d a P erp e
tua In terio r, 4 por ,100, em isión  1930, 
con igu a l serie , valo r nom inal y  nú
m ero.

D ad o en M adrid , a 27 de enero de 
19 4 1.— E l S e cre tario , H ila rio  D a g o  y 
S a in z .— El Ju ez  G u b ernativo , A Jber- 
to G a rc ía  M artín ez. '

146-A J

L E R MA
C édu la  de em p lazam ien to

En este  Ju z g ad o  se ha prom ovido 
por el P rocu rad or don L u cin io  M eri
no A ntón, en nom bre de don T im oteo  
A rn áiz  R o m ero , vecino de N ev illa  C a- 
brieda, se ha interpuesto desmanda de 
m ay o r cu a n tía  con tra  S in foroso  B en í- 
tez U g a rte , A lfonso  G onzález C orb eña 
y  la C o m pañ ía  de S eg u ro s L a  U nión 
y el F é n ix  E sp añ o l, sobré ind em niza
ción de daños y ¡perjuicios (cu an tía , pe
setas 25.000) y cuyo  d em and an te h a s i
do declarado pobre para  lit ig a r , cu y a  
dem and a fué ad m itid a  habiéndose da
do traslad o .d e la  m ism a a tales dem an
dados, con em plazam iento  p a ra  qu e 
en térm ino de qu ince d ías, plazo am 
pliado por razón de la  d istan cia , com 
parecieran  en los au tos personán dose 
en fo rm a y en atención a  ig n o rarse  el 
actual dom icilio  y residencia  de los 
d em andados S in fo ro so  B en ítez U g a r 
te, qu e lo fu é  ú ltim am en te  en B ilb ao , 
calle O n d ategu i, 25, L a s  Aireñas, y 
don A lfonso  G onzález G orbefia , que 
lo fu é en B ilb ao , B e rá ste g u i, 3 , piso 
prim ero derecha, se  exp id ieron  opor
tunas .cédulas de em p lazam iento , cu
y a  inserción tuvo  lu g a r  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín  O ficial»  de la  p ro vin cia  de 
V iz ca y a , fiján dose, ad em ás, o tra  en el 
s itio  de costu m bre de este  Ju z g a d o , 
habiendo com parecido, d u ran te  tal 
plazo* sólo el dem andado don A lfon so  
G on zález Godbefia, sin qu e lo h a y a  
verificad o  el otro dem andado S in fo 
roso iBehítez U g a rte , por lo qu e de 
con form id ad  oon el artícu lo  528 de la  
L e y  de E n ju ic ia m ien to  C iv il se expi
de nu eva  cédula de em plazam iento a 
este  ú ltim o, por térm ino de ocho 
d ías. , ✓

Y  con el fin d e  que s i 'v a  de se
gu n d o  llam am ien to  y  em p lazam iento  
a  tal dem and ad o, se  exp ide la  pre-
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seate, que firmo en Lerm a, a  15 de 
¿fiero de 1941.— El Secretario, Coren- 
tino Gómez,

143-A j
MADRID

Edicto
Don Ferm ín Lozano y Qontra, Juez 

de Prim era Instancia número 8 de 
esta capital.
Por el (presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sum ario del ar
tículo 131 de la Lev H ipotecaria ins
ta don V ital Aza Díaz, como subroga
do en los derechos y acciones de don 
Cayetano M atas de Grado contra 
ion Antonio Esteban Medrano, para 
'.a efectividad de un crédito, se anun
cia la venta en pública subasta por 
término do veinte días de la siguiente 

F in ca .— Solar en M adrid, con fa
chada a las calles de don Ram ón de 
la Cruz y de Montesa, hoy sin nú
mero, aunque designado con el nueve 
de la división de los terrenos de que 
procede. L a  figura del solar es la  de 
un polígono irregular de cinco lados: 
el primero, al Norte, que es la facha
da o frente, presenta una línea de 
quince metros con sesenta y siete cen
tímetros, que linda con la calle de 
don Ram ón de la Cruz; el segundo, 
al Noroeste, en ángulo de cincuenta 
grados, con el anterior mide cuatro 
metros y form a chaflán a dicha calle 
v a la de M ontesa; el tercer lado, que 
es la derecha entrando, linda al O es
te en línea de veintinueve metros 
y siete centímetros con la  calle de 
Montesa, y form a ángulo de cincuen
ta grados con el chaflán; el cuarto 
lado, normal al anterior, linda al 
Norte o eépalda con la  parcela nú
mero diez y mide dieciocho metros y 
cincuenta centímetros, y el quinto la
do, normal al anterior y al primero, 
linda al Este o izquierda con la par
cela número ocho en una línea de 
treinta y un metros y ocho centíme
tros. Comprende una superficie de 
quinientos ochenta y dos metros y 
treinta y nueve decímetros, todos cua
drados, equivalentes a siete m il qui
nientos un pies ocho décimos de otro 
también cuadrado.

Para  la celebración del rem ate que 
tendrá lugar en la Sa la  Audiencia de 
este Juzgado, sito en la  calle del Ge
neral Castaños, número 1 , se ha se
ñalado el. día 24 de febrero próxim o, 
a las once y media de su m añana, fi
jándose como condiciones las siguien
tes:

Prim era. Servirá de tipo para  la 
subasta de la m encionada finca la  can
tidad de 25.000 pesetas convenida por 
las partí?'. <-n la escritura de consti
tución de hipoteca y no se adm itirán 
posturas inferiores a dicha cantidad. 

Segunda. Para  tom ar parte en la

subasta deberán los licitadores  
consignar previamente en la  mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo de la mencionada 
cantidad fijad a como tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

C uarta. Los autos y la  certifica
ción del Registro a que se refiere la 
R egla  cuarta del artículo 13 1  de la 
Ley Hipotecaria, estarán de m ani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin derecho a exi
gir ningunos otros.

Quinta. Las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y  queda subro
gado en la responsabilidad de los 
m ism os, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se 
expide el presente en M adrid, a 25 de 
enero de 19 4 1.— El Secretario, José 
T orres.— E l Juez, Ferm ín Lozano. 

307-X-A J

POZOBLANCO

Don Angel Ruiz Sánchez, Abogado y 
Juez de Prim era Instancia acci- 
‘dental de esta ciudad.
H ago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades reclam a
das en autos ejecutivos promovidos 
por el Banco Hispano Am ericano, 
contra don Jo sé  Muñoz Barrón y 
otros, se saca a pública \subasta por 
cuarta vez y sin sujeción a tipo, por 
término de veinte días, una porción 
indivisa y yeintitrés cien avas partes 
del siguiente inm ueble:

U na hacienda de olivar, monte a l
to . y bajo y terreno improductivo, 
nombrada «San Francisco del M on
te», situada en la  sierra y término de 
Adam uz, partido judicial de Monto- 
ro, provincia de Córdoba; y con una 
superficie según los títulos, de sete
cientas treinta y tres fanegas y dos 
cuartillos de tierra, equivalentes a 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, no
venta y un áreas y veinticuatro cen- 
tiáreas; y  según los trabajos agronó
micos catastrales, su superficie es de 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, no
venta y tres áreas y cincuenta y  nue
ve centiáreas, o sea, setecientas trein
ta y seis fanegas y ocho celem ines; 
qué linda! por Norte, con tierras de 
posesión de San grancisco del Monte, 
de las señoras doña Dolores y doña 
R afae la  Porras Ayllón; al Este, te
rrenos de olivar, de don Pedro Rom e
ro Cabezas, y posesión de M esa, de 
don* Ram ón G arcía ; al Sur, la dicha 
posesión de M ^sa y Lom a del 

Heredillo, y al Oeste, la Dehesa de N avas 
L lan as; existiendo enclavadas en es
ta finca y lindando con ella por sus 
cuatro vientos, dos edificaciones! una, 
llam ada del Sacristán , y una casa de 
campo, de planta alta y b aja, cons
truida en la finca prim itiva denomi
nada San Francisco del Monte, ado
sada a los gdificios que había cons
truidos en la finca existente, con una 
superficie de ciento cinco varas, equi
valentes, próxim am ente, a setenta y 
dos metros.

Expresado acto tendrá lugar el 14 
de .marzo -próximo, a las once de la  
m añana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones:

Prim era. L a  participación de fin
ca descrita sale a licitación sin suje
ción a tipo.

Segunda. Para  tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al' efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo de la de sesenta mil pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Tercera. Los autos y la certifica
ción de cargas estarán de manifiesto 
en la Secretaría, para que puedan 
exam inarlos los que quieran tom ar 
parte en la subasta; previniéndose qué 
los bienes objeto de ella van a públi
ca licitación a instancia del actor, sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, por haber hécho uso el 
actor del derecho que Je  concede el 
artículo 1*497 de la L ey de Enju icia
miento C ivil.

C uarta. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 6i 
lós hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los m ism os sin destinarse a su extin
ción el precio del rem ate.

Dado en Pozoblanco, a 24 de ene
ro de 19 4 1.— E l Secretario, M iguel 
O rellana.— El Juez, Angel Ruiz Sán
chez.

306-X-A J

S A N T A  COLOMA DE F A R N E S

Don Jesús Fuentes Noya, Licenciado 
en Derecho y Secretario Judicial 
del Juzgado de Prim era Instancia 
de Santa Colom a de Farnés.
Por la presente y conforme a  lo 

acordado en providencia del día de 
hoy, dictada por el- señor don JJuis 
B oix V aliicrosa, Juez accidental del 
Partido, en demanda de interdicto de 
obra ruinosa, de la casa número 22 
de la calle de Santa Ana del pueblo 
de Breda, promovidos por el Procu
rador don Alfonso Capdevila, en re-
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presentación de don M arcelino T ru
nas Barri y don Juan Miguel Soler, 
vecinos, respetivam ente, de Breda y 
M ataró, contra don Francisco Polis' 
Brugada, don Emilio Polis Máseorda 
y doña Victoria Sura Massagúer, ve
cinos de Breda los dos primeros y de 
Barcelona la última, y los tres de pa
radero desconocido, cito en form a le
gal a dichos tres demandados y a sus 
ignorados herederos, caso de habber 
fallecido cualquiera de ellos, para el 
ju icio verbal prevenido en el art. 1.682 
de da I^ey de Enjuiciamiento Civil, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

-de este Juzgado, a la hora de once 
del día 6 de febrero próxim o, previ
niéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y  para su inserción en el IBOEE- ¡ 
, T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , ex

pido la presente, que firmo en Santa 
- Colom a de Parnés, a 21 de enero de 

19 4 1 .— El Juez, Jesús Fuentes.
305-X -A  J

T A L A V E R A  DE LA REI NA

Don Luis Saleado y Diez de Tejada, 
"Juez de Primera Instancia de Talaye
ra de la Reina y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 6e 

tramita expediente a instancia de don 
Gil Sánchez Carretero Dávila, vecino, 
de esta ciudad, sobre declaración leí 
fallecimiento de su hermano don Jisto 
Sánchez Carretero Dávila, de 53 años, 
soltero, jornalero, hijo de Agustín y Ni- 
casia, natural de Cebolla y vecino de 
esta ciudad, de donde se ausentó a la 
entrada de las fuerzas nacionales el día ¡ 
3 de septiembre de 1936, sin que nada 
haya vuelto a saberse de su actual pa
radero.
, Lo que se hace público por medio del 

presente, en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 2.042 de & Ley de 
Enjuiciamiento Civil, reformado por la 
de 30 de diciembre de 1939.

Dado en Talavera de la Reina, a 14 
de enero de 1941.—El Secretario, Bene
dicto Ciudad.— El Juez, Luis Salcedo ¡ 

360 X- A J 1.* 3-11-941
L U G O

Don José Sánchez del Valle, Juez mu
nicipal suplente de este término, fun
cionando accidentalmente de pninera 
Instancia de la ciudad de Lugo y su 
partido.
Hago' público: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de doña Dolores 
Rodríguez Portomeñe, mayor de edad, 
vecina de la parroquia de San Maamed 
de Piñenas, distrito de Ountín, expe
diente sobre declaración de ausencia le
gal y el consiguiente nombramiento a 
su favor de representante de su mari
do d..n (Vostóntirm V.-r/Mii**'/ D/UtÍWh, 
de 00 - de rdad l.mdnr . . 11 j > de 1
Manuel y Manuela, natural y ve.ino que 1

fue de la parroquia de San Maameo de 
Piñeiras, en dicho Municipio, y que ée 
ausehtó de su domicilio pasa de, tres 
años, sin dejar persona apoderada para 
la administración de sus bienes y 6in que 
desde entonces se tengan noticias de su 
paradero.

Dado en Lugo, a 1.® de agosto de 
'1940.—El Secretario (ilegible).-E l Juez, 
José Sánchez del Valle.

359-X-A J 1® 3-11-944.

OVIEDO
Don Alfonso Calvo Alba, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción d e 
Oviedo.
Hago saber: Que don Estanislao Mu- 

ñiz Alonso, de veintisiete años, soltero, 
Cabo de la Guardia Civil, vecino de In- 
fiesto, acudió a este Juzgado prooiovien- 

! do expediente sobre declaración de au
sencia legal de sus hermanos de doble 
vínculo Emilio y Raúl . Muñiz Alonso, 
que se ausentaron de esta ciudad hace 
quince y seis años, respectivamente, sin 
que desde entonces se tenga noticia de 
su paradero, y solicita se le confiera la 
administración de sus bienes.

Dado en Oviedo, a 22 de noviembre 
de 1940.—El Secretario, Carlos F. Mi
randa.—El Juez, Alfonso Calvo.

358-X-A J 1 * 3-11-941
M AD R ID

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta capi
tal, en el expediente proinov do por el 
Rvdo. P. Franciscano Fray Jerónimo 
Sanz Rueda, como apoderado de la Re- 

: verenda Madre María Salomé Urra San 
I tisteban, como Superiora del Convento 
de Santa Clara, de Toledo, sobre extra
vío de títulos, y en el que es parte el j 
Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia y | 
el Sr. Abogado del Estado, se publ ca 
la denuncia en el BOLETIN OFICIAL ! 
DEL ESTADO y «Boletín Ofi iah del 
esta próvincia. conforme a lo dispuesto 
en el artículo 550 del vign+e Oód’go de 
Comercio, para que dentro de se’ s días 

¡ puedan comparecer ante este Juzgado el j 
tenedor o tenedores de los títulos extra
viados, que son ios siguientes:

Un título de la Deuda Pública del Es
tado Perpetua Interior 4 por 100, emi
sión del 16 de mayo de 1930, serie D, 
número 28.332, de doce mil quinientas 
pesetas nominales, y tres títulos de igual 
clase y emisión, serie F, njúmeros 14.976, 
14.977 y 14.979, de cincuenta • mi! pese
tas nominales.

Madrid, 10 de enero de 1941.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno : El
Juez de Primera Instancia, F. de Arín. 

357-X-A J ,
N AV A H E R MO S A

Don Andrés Madrigal Salgado, Juez de 
Primera Instancia accidental de esta 
villa <lr- \av.0i ri  iii.i-a v su  partid d. 
Hago saber: Que en el expedienté que

por orden del Excmo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Territorial de Madrid se 
tramita en este Juzgado, instado puJ 
doña Adela Montero Bernáldez, para ¿a 
devolución de la fianza de dos mil qui 
mentas pesetas que su hijo don José 
María Díaz Prieto Montero, Procurado: 
que fuó de los Tribunales, adscrito en 
este Juzgado, que falleció asesinado por 
los rojos el 27 de julio de 1936, he acor 
dádo que a tenor de ]o dispuesto en e; 
artículo 884 de la Ley Orgánica del Po 
der Judicial, la publicación del presente 
que se insertará en el BOLETIN OF1 
OIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, para que en el 
término de seis meses puedan hacerse 
las reclamaciones a que* haya lugar con
tra la referida fianza, apercibidos de que 
transcurrido el plazo sin ejercitar nin
guna, se procederá a la devolución de di- 
oha fianza.

Dado en Nava-hermosa, a 25 de enero 
de . 1941.—El Secretario (ilegible). -El 
Juez, Andrés Madrigal.

355-X-A J
P AL MA  DE MALLORCA

Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Palma de Mallorca.
Por ante este Juzgado se lia incoado 

a instancia de Vicente Ribas Bordoy, 
expediente sobre declaración de falleci
miento de Pedro Ribas Bordoy, que tu 
vo su .domicilio eh la villa de Esporlas, 
y en 18 de diciembre de 1920, siendo 
soltero, se ausentó de estas Islas, sa
liendo para ]a República de Cuba, no 
habiéndose tenido noticias del mismo 
desde el mes de marzo de 1926. . 

Palma de Mallorca, & 17 de julio, de 
¡ 1940.— El Secretario Judicial, Gonzalo 
j F. Espinar. - 1 El Juez (ilegible).

351-X-A J . 1.*3-11-941
| G I J O N
• Don Manuel Alvarez Blanco, Juez#acci 

dental de Primera Instancia número 
d js de Gijón.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

i promovió por doña Marcelina Lafuent;- 
i Rubiera expediente de declaración de

fallecimiento de su hermana doña Emi
lia Laíuente Rubiera, natural de Gijón 
(parroquia de Cabueñes), hija de José y 
Benita, que se ausentó a Chile hace más 
de treinta, años, no teniéndose noticias 
de la misma desde los primeros meses 
del año 1930.

Lo que se hace público cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Î ey 
de Enjuiciamiento Civil.

Gijón, 28 de enero de 194¡L.—El Se
cretario, José Mori.—El Juez, Manuel 
Alvarez Blanco.

3ó3-X A J 1 .® 3-11-941
V I L L A L P A N D O

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia acciden
tal de este partido, y en expediente ]•/-. 
movido por doña Ermna Goyanes Sutriu,

i
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mayor de edad, viuda, y vecina de M a
drid, y como esposa de don Manuel L ó
pez Torres, Registrador de la Propiedad 
que fué de este p a rtid o ,. el que falleció 
en esta villa el día 7 de diciembre de 
1936, la que de conformidad al artícu
lo 409 del Reglamento de la Ley H ipo
tecaria, solicita se instruya expediente' 
anunciando • la devolución de la fianza 
que para el desempeño del cargo de R e
gistrador tenía constituida su referido 
esposo en la Caja General de Depósitos, 
en la Tesorería Central e n . dos resguar
dos, uno que tiene el número 250.482 
de entrada, número 122.481' de registro, 
de fecha 23 de junio de 1930, por valor 
de 1.500 pesetas; y el otro en dicha 
Tesorería Central, • el* que lleva el nú
mero 316.545 de entrada, número 138.222 
de registro y de fecha 22 de marzo de 
1936, por valor de 500. pesetas, ambos 
en títulos nominales de la Deuda Arnor- 
tizable al Estado al 3 por 100, y a su 
virtud se anuncia por término de tres 
meses en edictos que de oficio se inser
tarán en el BO LETIN  O FIC IAL D E L 
ESTADO y «Bqletín Oficial» de esta 
provincia, a fin de que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que deducir, 
contra dicho señor Registrador presen
ten la oportuna reclamación en este Juz
gado en dicho término.

Se hace constar asimismo que referido 
señor Registrador don Manuel López T o
rres, ha servido los Registros de la P ro 
piedad de Fonsagrada, Aliaga. Motilla 
del Palancar y Villalpando.

Dado en Villalpando, a 24 de enero 
de 1941.— El Secretario acctal., Heraelio 
Alonso.— El Juez, Angel Cañibano.

172-A J

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

C onform e a los articulas 45 y 46de l.a L ey  
de 9 de febrero  de 1939 ( B O n ú m e
ro   se hoce saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado exped ien te  de responsabilidad con 
tra las personas que se indican en las si- 
g uientes relaciones.  I g u a l m ente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocim iento  de la con 
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del M o
v im ien to  N acional. asi com o indicar la 
existencia  d bienes a aquéllos perten e  
c ien te s  pudiendo prestarse tales declara
cion es ante el propio J u ez que instruye el 
exp ed ien te  o ante el de Prim era Instan
cia o M unicipal del dom icilio del decla
rante los cuales rem itirán  aquél las 
declaraciones d irectam ente el m ism o día 
que la reciban, y que ni el fallecim iento, 
ni la ausencia ni la incom parecencia  del 
presunto responsable detendrá la tramita- 
ción y  f a l l o  d e l  exped ien te

B A R C E L O N A

D on  V icente de la F uente R uiz, ju e z  
In stru ctor P rovin cia l de R esponsa - 
b ilidade P olíticas  de la p rov in cia  de

Barcelona, número 1 , sito en el P a 
seo de Gracia, 85, entresuelo^
Hágo saber: Que .en este Juzgado 

de cargo y por orden del Tribunal R e 
gional se incoan exipedientes' de res- 
•ponsabbilidad política contra los incul
pados siguientes:

Pedro Monserrat Casanovas, de 38 
años, escribiente, vecino de Piera.

José Mata Vidal, mayor de edad, ve
cino de Piera.

Jaime Casellas Puig, mayor de edad,
 casado, vecino de Canovellas.

Amadeo Pares Trido, mayor de edad.
 casado, vecino de Canovellas.
 Francisco Crots Suari, casado; mayor 
 de edad, vecino de Canovellas. 

i José Martí Vert, casado, vecino de Ca- 
novellas.

 Nemesio Sanz Parraehina, casado, veci- 
 no de Canovellas.
 Francisco Pous Gurgui, casado, vecino 
| de Canovellas.

Eduardo Bosch Colomer. casado, veci- 
! no de Canovellas.

Antdnio Costa Roca, casado, vecino de 
Canovellas.

Juan Martín Tubáu, mayor de edad, 
casado, vecino de Canovellas.

Pedro Junca Roca vallera, mayor de 
edad, casado, vecino de Canovellas.

Fernando V ivet Pares, casado, vecino 
de Canovellas.

Mariano Sanuesa' Solas, de 70 años, em 
pleado. casado, vecino de Santa Coloma 
de Gramanet.

Juan Casanovas Maristany, de 47 años, 
casa-do. natural de San Sadurní de Noya 
y vecino de Barcelona.»

María Colls Pedro, de 48 años, casado, 
natural v vecino de S. Celoni.

Práxedes Galán Hernández, de 52 años, 
casado, funcionario, vecino de Barcelona.

Jorge Camp Naudí, de 27 años, casa
do, del comercio, vecino de Barcelona, d o 
miciliado en Vía Layetana, 3, bis, 2.°

José Clapera Soler, de 43 años, soltero, 
actor teatral, vecino de Barcelona, dom i
ciliado en la calle Tamarit, número 138. 
primero.

Modesto Sanz del Val, mayor de edad, 
empleado de ferrocarriles, natural de Al- 
hama de Aragón y vecino de Barcelona, 
domiciliado en la calle V illarroel, 281.

Andrés Garrió V idal, de 48 años, casa
do, industrial, vecino de Barcelona, d o
miciliado en Bajada del M ercado, n ú m e 
ro 7 (Horta).

José Ravellat Rigola, de 31 años, casa
do, funcionario, naturao y vecino de Bar
celona. domiciliado en la calle Borrell, 
númerp 32, segundo.

Menaliim. Pardo, de 43 años, soltero, 
agente comercial, natural de Estambul, 
(Turquía) y vecino de Barcelona.

José Puig y Ferrater, ex consejero de 
la extinguida Generalidad, vecino de 
Barcelona.

Francisco Isgleas Piernau. ex conseje
ro de Defensa de la extinguida Generali

dad, vecino de San Feliú de Guixols (Ge
rona).

Felipe Díaz Sandino, ex conseje*o de 
Defensa de la extinuida Generalidad, ve
cino de Barcelona.

Aurelio Fernández Sánchez, casado, ex 
consejero de la extinuida Generalidad.

Rafael Glosas Cendra, ex consejero de 
la Generalidad/ vecino de Baroelona, do
m iciliado en Avenida de José A ntonio, 
número 692.

Francisco X . Martí Prat, de 52 años, 
casado, Secretario de Ayuntam iento, ve 
cino de Barcelona, domiciliado en A ve
nida del Generalísimo Franco, 64.

Agustín Llopart* Figueras, mayor de 
edad, vecino de Piera.

Agustín Calvet Pascual, mayor de edad 
casado, periodista, natural de San Feliú 
de Guixols (Gerona) y vecino de Barce
lona, domiciliado en la calle Jaime Pi- 
quet, 17, torre.

Amadeo Canes Claramunda, de 31 años, 
soltero, del comercio, vecino de Barcelo
na, domiciliado en la calle Príncipe de 
Asturias, número 12.

Donato Manuel Guajardo Bailón, ma
yor de edad, vecino de Barcelona, dom i
ciliado en la calle de Aribau, 134, 4.°

Pedro M ir Aínorós, de 37 años, soltero, 
empleado, vecino de Barcelona, dom ici
liado en la Rambla de Cataluña, 135.

José Vilardell Vilaseca, natural y veci
no de Manlléu.

Rafael Roig \Jansá, de 35 años, solte
ro, maestro nacional, vecino de Barcelo
na, dom iciliado en la plaza Vicente Es- 

; pañol, 9, bis.
j  Jaime Pons Casanellas, m ayor de edad,
! vecino de Barcelona, domiciliado en el 
, paseo Santa Eulalia, 14.

.Emilio Alias Par?a, mayor de edad, ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en la calle de Iborra, 6.

Laura Enrich Font, de 40 años, casada, 
sus labores, vecina de Manresa, dom ici
liada én la calle Alta Puigterrat, 22.

José Balmas Rágué, de 53 años, casa
do, del comercio, natural y vecino de 
Gualba.

Pedro Isar Parera, vecino de Piera, con 
domicilio en la calle del General Mola.

Juan Tetas Ramón, natural y vecino de 
Piera.

Matías Roca Soler, mayor de edad, ve
cino de Barcelona, domiciliado en la ca
lle Lauria, 131, 4.°

Dado en Barcelona, a 13* de diciem 
bre de 1940.— El Juez Instructor, * V . de 
Ja Fuente Ruiz.
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